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Administración AutonómicaNivel de administración:

Junta de Extremadura  -

  - Consejería de Educación y Empleo

Expone:

Asunto: REGISTRO ratios conciertos 2022-23

Que, mediante la RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2022, de la Secretaría General de Educación, por la que se determina la relación
media de alumnado/profesor por unidad escolar en los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el curso escolar 2022-2023 se establece La relación media de alumnado/profesor por unidad escolar en las diferentes
ense¬ñanzas y niveles educativos.

Que dentro de la normativa de obligado cumplimiento por dicha resolución tenemos el artículo 16 del Reglamento de normas básicas
sobre conciertos educativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, y el artículo 14.2 del Decreto 67/2017 para establecer una
relación media alumnos/pro¬fesor por unidad escolar no inferior a la que la Administración determine teniendo en cuenta la existente
para los centros públicos de la comarca, municipio o, en su caso, distrito en el que esté situado el centro.

Que para la determinación de la ratio establecida en la Resolución de 16 de marzo de 2022, la Administración ha tenido en cuenta,
para la determinación de dicha ratio, los grupos ampliados de desdoble por medidas sanitarias en el presente curso escolar en
centros públicos, así como los grupos de PMAR (en el caso de IES), por lo se están aplicando erróneamente datos de para obtener la
ratio de las unidades concertadas de dicha localidad. Así, cómo ejemplos, mientras los centros públicos de secundaria de
ALMENDRALEJO tienen una ratio real de 28.95, en los centros concertados de la misma localidad la ratio que se establece es de
19.55 y en MONTÁNCHEZ se ha establecido la ratio del centro privado-concertando atendiendo a los valores de un CRA y no sobre
los valores de ratio de los centros de Educación Infantil y Primaria de localidades de la provincia.

Que con los datos proporcionados por la Administración, y tomando como referencia el número de unidades en funcionamiento de
carácter ordinario (sin desdoble sanitario y sin PMAR), tenemos que las ratios de carácter general correcta por etapa y localidad,
frente a las publicadas por la Administración en la mencionada Resolución, siendo los resultados los que se establecen a
continuación:
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Provincia de Badajoz:

Segundo ciclo de Educación Infantil
TABLA ANEXA
Educación Primaria.
TABLA ANEXA
Educación Secundaria Obligatoria
TABLA ANEXA

Provincia de Cáceres:

Segundo ciclo de Educación Infantil
TABLA ANEXA
Educación Primaria
TABLA ANEXA
Educación Secundaria Obligatoria
TABLA ANEXA

Solicita: Que se anule o modifique la “Resolución de 16 de marzo de 2022, de la Secretaría General de Educación, por la que se
determina la relación media de alumnado/profesor por unidad escolar en los centros privados concertados de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2022-2023” y que modifique dicha ratio atendiendo únicamente a los valores
de alumnado y unidades ordinarias de los centros públicos de la localidad o localidad similar si no tienen centros de iguales
características.

Documentos anexados:

REGISTRO ratios conciertos 2022-23   -   REGISTRO ratios conciertos 22-23.pdf (Huella digital: 6609e8f720e054d1d69cf66c7cd6b1a546cf71bd)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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